
Señor(a)

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO

E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandados: LUIS ADOLFO PESCA SANDOVAL
Radicado: 2016-00344

Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JESSICA ANDREA RAMIREZ LUCENA, identificada con cédula de ciudadanía No.

1.098.732.267 de Bucaramanga-Sder con tarjeta profesional No 279.904 del C. S de la J.,

actuando como apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la

referencia, por medio del presente escrito me permito allegar la liquidación del crédito:

PRIMERO: Pagaré No. 9.533.825
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CUARTO: El valor de la obligación hasta el 02 de julio 2021 $ 11.571.568

Del señor juez,

JESSICA ANDREA RAMIREZ LUCENA

C.C No. 1.098.732.267 de (Bucaramanga-Sder)

T.P 279.904 del C. S. de la J.
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